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Palacio Fcdernl. eu Caracas. á 24 ele 
ago~to de lS!H.-Áüo 84º <le lá IÜdepen
clencia-y 36':' de la Federación.-Ejécúte
sc f cuídese de su ejecución.-Joaq1ií1i 
Oresj,o . .....:.lfofrcndado.-EI !\linist.ro de 
Fprut>nto, A. Lntowsl.y. 

6046 

L,:yes Y: .J'J I y VIII de/. Código tic Ha
cimula en .24 ele agosto de 18.94. 

El Congreso de los Bstados Unidos de 
Veuezaela, Decreta: 

LEY V 

:Tesoro 1Yacio11al. 

Art.. (mico. Oonstit-uye el '.re.soro Na
cional el producto líquido de las rentas 
que entren en las arcas de las 'l'ewrcrías 
Nac~onales. 

J,EY Vl 

.De /u .Dirección y Achni11·islració11 ,le 
la, -Hacicm/a. 

Xrr-. l? La suprema, dirección y .a,I
minisi-r,1cióu de la Hacienda Nacional 
corresponde al Presidente de ·1a. Repú
blica . .r la. ejerce por medio- de los Mi
nistros de su Despacbo y de los demás 
empleados dependientes de éstos, con 
-arreglo :'1 la Constitución y á las Leyes 
y Decret~s 1lcl Oongre;;o. 

Art-. 2? Son fnncioncs del. Presiden
te de la. Unión, como Supremo Director 
y Administrador de la Hacienda Na
cioual: 

§ 1 ° Rcghuneutar conforme á la Cons
titución las leyes de Hacienchi á- fin de 
asegurar su más co.mplcta ejecución-y la 
manera 1lcHevar la cuenta general de 
la HacicnM1, Pública. 

§ :l" Disponer la traslación de cauda
les de una oficina á otra, segú11 la, ne
cesidad lo-exija, pre,·io el informe justi
ficativo que le dé el Ministro de Ha
cienda. 

§ 3':' Nomlm1r Juspe·ctores que visiteo 
las Aduanas v demás oficinas de Ha
cienda, cuando lo estime cournnieute y 
siempre que 110 pueda efectuar la ,·isita 
el Ministro del ramo. 

§ 4'.' Hacer ·pasar tauteos exLraordi-

narios a est.as oficina,;; cou el fiu tic 
~aber si los empleados cumplen con sus 
deberes. 

§ 5° Disponer el orden con que de
ben hacerse los pagos, de conformidad 
con lo decretado e11 el Presupuesto de 
Rentas y Gastos rntado por el üoúgre
so¡ y cuidar de que no se baga. erogación 
alguna que 110 esté dispuesta cu dicha 
le.y. 

~ Gº Remo,·cr libremente los empica
dos de Hacienda. 

§ 1° Formar el proyecto de. Ley de 
rresnpuesto_Gencral de l~~útas y Gas
tos Públicos que deben presentar anual
mente al Congreso. 

J,EY VH 

De 1ll Iieca·udació11 

.Art. l? Son recamladorc;: de las Hcn
tas N:aciouales: 

l'.' El 'l'esorero General y sus Ageu
tes . 

2° Los Admiuist-radorcs de Aduanas 
y todos los demás empleados á quienes 
la Ley at.ril:}uya este d~ber. 

3? Los RccandMlores que nombre el· 
Bjecntirn Nacional p_ara la realización 
de cualquier cobro especial 6 perina
ueute. 

Art. 2° Todo empleado en lo relati
vo á las funciones de recaudación tieuc 
los deberes signielites: 

1° Prestar fianza, legal en seguridad 
de Sli manejo. 

2" Liquidar contra los deuclore,; del 
Visco las sumas que resulten á su 
cargo. 

3° Liquidar, contra los mismo:; deu
dores: el interés legal por ,lemora. 

4° Co))rat: ¡por la acción cjecntinl 
las sumas liquidadas en fa,,or del Te
soro. 

5? Llevar y reudir cuenta. y razón 
de todos los reconocimientos y cobros, 
y ele )os Ca~da)eS que perciba por Cuen
ta de la Nación cu la forma y en\ los 
términos ¡irc,,cnidos en este Código. 

.::\rt 3" Para el exacto cumplimiento 
de los 1leberes prc1-critos en el anterior; 
tienen los recaudadores las facultade;; 
,;iguieutcs: 
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1 º PP.clir por oficio .ó por verbal ex
p~sici~n al Jnez respectirn; que libre 
e.Jecue.16n contra los denrlore.s morosos. 
acusándoles bienes para. sn embargo. · 

2? (Jastigar á los que falten al de
·bido respeto en sn Despacho,_ ó por 
consecnencia del ejercicio de sus fun
ciones con las multas signie.ntes: 

El Tesorero General hasta con cnaren, 
ta- boli\-ares. · 

Los Administ-radores de Aduana:; bas
ta con treinta bolívares y snbsidiari:r
mentc, si no se_puedc hacer efectiva la 
multa; con arrestos correccionales qne 
podrán. imp~ner: 

El Tesorero General ha.5ta por tres 
1lías-

Los Administradores de Aduanas has
t~ por un día. 

3° Exigir por oficio de la.s Oficinas 
tlé. la Nación y rle los E;;tatlos. todos 
los_ documentos que sean - neéesarfos 
para esclarecer los -derechos del Fisco 

• • • • J 
y e_x1_g1r 1gnalmcntc el apoyo de las 
automlades y funcionarios públicos que 
se n~cesitc p:.ira hacer efectivos los de
rechos del Tesoro. 

·Los funcionarios de ·1a Nación ó de 
los Estados; á. quienes se dirijan los 
Recaudador~ en asuntos del sen·icio 
est~? obligados :'í. prestarles- la coopc~ 
rac1on qne le.;; demanden. 

Art. 4? Cuando la fecandacióu de 
una renta. se hace por arrcurlamicnto. 
correspouclc al arreudatario verificarlá 
y reali,zarla Jlo_r_ su coenfo y bajo sn· 
sola respo~sab1h~lad¡ pero la Ley le da, 
y los fnuc1ouarios públicos de la Na
i.:ióu .Y <le los E;;tatlos les ofrecer-.ín. to-

- ,la la__protección y todo.el apoyo 'que 
11ccc..sirc11 para. hacer .efecti\"a la- cobran
za, . y _recanclacióu~ rle los_ derechos y 
acc1oucs que les corre:;pomlan por ha
berlos· adquirido tic la ~ºación. 

JH,L l'l:F:-SUPUF~TO 

/Je la fur111aciú11 tle /u .Lr:y de· Pn?s11-
p11esto. 

.-\.rt. L" La Les de Presnpnc.sto se 
formará tlel modo ')ne c.srnblPcen las 
i-c>glas siguientes: 

L? Se divfdir:í en dos parte~: La 

primera <1ne sn deuou:inará Pre.'-upúcs
to de lwut,as .. sbi-ii.uua lista metódica
me11te clasifiéada, de las. renta.-.. con
tribuciones y demás ram~s de iÍ1gresc 
que constituyen la Ilaciei1da .Naciooa1, 
calcnlando el prodncro bruto pro.bable 
que se e..spera de cada mm. en el aiío 
económico. La segunda que ·se denomi
nará Pre.;;upuesto de gasros; será tani
bién nna lista metódicamente claé>ificada 
de todos los· gastos- que deban hacerse 
ea cada uno de los Departamentog, lli
_,.illidos éstos por capítulos; tenieitdo en· 
c:ucnta las a-iteraciones qne e] üougrcso 
haya heclio en ellos y que rlebau tener 
efecto en el mismo aiio económico. 

''ª .No habrá en el Presupuesto ,Je 
R~utas partida algnna de_iogreso inde
finida, ó que 110 esté re.pre.sentada por 
algnna cifra numérica. 

:1 11 Tampoco habr-i en el ~'resnpucsto 
rle gastos µartida algána · rle egreso ó 
ga.'5ro indcfinidÍ.l. rara, el pago _de 1;0-

misiones y asignaciones eventuales y 
otros gastos ;;.emejante.s, s~ presupondrá 
siempre una <:.'lntidarl; calcuJando su 
monto aproximadamente por lo que se 

_ haya erogado ¡,or el mismo respecto en 
el .aiío .económico .antcrio_r. 

4~ Para cada Departa111cuu1 "'- pre
supondrá la cantidad neccs:1ria¡ y por 
ningún motivo ni pretexto se presupon
drá- para los gastos ordi_nai'ios, suma 
alguna que no tc1~ga origen en leyes 
precxisteütes cu vigor, ni una sola can
tidad· ew globo para todos los gastos 
extraordinario:;;. 

5" Los ga:;tos-dü cmla. Miub"terio de 
Bstatlo scr-:m comprendidos cu los riel 
Departame1no cnyo nombre tiene 1,a1J.1 
:\liuistcrio. · 

6ª Par-a los gastos de cada- Depan,,
meuto se aféct.ará l.i masa de los fondos 
del Tesoro, sin apropiar para el pago los 
productos de ciertos 6 determinados-ra
mos de ingreso. 

Art-: 2? El rre;;iclcnt•~ de la lfopú
blica. presentará al Congreso· en la época 
fijada por la Coústilución co11 Mensaje 
e~pccial, un Proyecto de Ley tic Pre.su, 
puesto General de Rentas y. Gasto;;, l~II 

la misma forma\º observando toda~ las 
,li.;;posicioues. pre.~crhas en el articuJo 
_I" tle esta Lr.y . 

Art. 3? Toda part-ida de Presnpue.'51o 
de Gasto;: será un máximum que .no 
¡'iodrá ser excedido en Jiis · 61~ !le 
pago sino en los casos del artícnl-6.,'iº 
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.lrt. 4" L:\··Ley del -Presnpüesto. de 1 
_Gastos es el límite-de acción del Ejecn
t-ivo Nacional para la orcle·naciónJle los 
gastos¡ así: en 1íingún caso podrán trans
portarse los et·éclitos Jegislativos -ele un 
capítnl_o á los gastos ele otro capítulo 
1listiúto¡ y .en· los ca-pítnlos del personal· 
el Ejecutivo Nacional no podrá: aún 
encerrándose clenfro ele los límites le
gislati\'°'os del .capítulo: aumentar los 
snelclós lijados á los _empleados con las 
economías que·p11eda1f cfoctuilrsc en los 
otros artículos del mismo capítulo. 

A.rt. 5° Los gastos autorizados por 
leyes permanentes, que no se bailen i11-
ch~iclos entre los créditos del Presupuesto 
Nacional de Gastos en cada- aüo. 110 
póclrán reconocerse á cargo del Tesoro. 
Lá omisión no s·e tendrá como una cle
rogació1_1 . ele la ley permanei,te,- sino 
~nic:'lmente como una -supresión del 
gasto para el- aíío económico.ti cuyo ser
vic,io E:~ refiere el Presupuesto. 

.A..rt. 6? Las sumas" fij,1clas ei1 el Pre
supuesto ele Gastos aplic.ables á los di
feren'tes ramos cl~I servicio público, no 
podráu · ser aumentadas por el Ejecnti
VQ Na~ional, ni pór autoridad alguna, 
con recursos extraños á los mismos cré
clitos. 

A,rt-. 7º La- Ley de Presupuesto Na
cional se. circulará con la ·anticipación 
necesaria para que sea- recibida en to
das las oficinas de Hacienda antes del 
día 1 º de julio d~ c..~da año. 

Art. ·s0 Se fija como término-fatal 
para hacer· reclamaciones ele cr6clitos 
pendientes comprendidos en el p!'esn
puesto ele· cada año económico espirado: 
el clía 3 I de diciembre siguiente. 

Art. 9º ·El déficit que rei;nlte al fin 
de caila aiio ccpuómico: ent-re el pro
ducto de ·ta -Renta v · el monto ele los 
G1istos se salisfará eñ la forma- que pre;;
cribe fa ley ,le Crédito Público. 

Dacio en el Palacio del Cuerpo Legis-
1.itivo F:·ecleral,_cn Caracas: {i 10 ele agos
to de l~!H.-A. iio 84.'.' de la !ndepen
cleucia y :36°- 1le la Fe1leració11.- El Pre
si,lcnte. clc la Uámarn del Seua,lo. P. Pe
bre.~ Uor,tero.-F:I p,:esicleutc de la Cá
mara 11<'- Diputad~.,;, J. Pn111cisco Castillo. 
-·· BI. Secretario ele la (Jámara del Sena
do. .Frmwisco · l'imente/.:.:....J~- Secretario 
ele· la, Cámara de Dipntaclos, Carlos Leó11. 

TOMO XVll-56 

·Palacio .Federal en Caracas. :\ 9 ele 
agosto ele 1894.-:--Aii.Ó 84º ele la.Indepen
dencia y 36? de la- Féderación.-Ejecúte
se y cuídese ele su ejecnción.-Joaquin 
Orespo.-Refrenclado. -_El Ministro cle
Haciencla, .P~bricio Oo-11de. 

6047 

Ley XII cle_l Gó<ligo ele Hacienda, ele 
:u 1e agosto <le 18.94. 

El Congreso de los Estados Unidos 
ele Venezuela, Decreta: 

LEY XII 

Oo11taclurfo General ele Hacie11<la 

Art. l? Se establece una <JontmlnrííL 
General para la centralización de los 
ingresos y ~grcsos ele todas las Olicinas 
Nacionales y para el examen de sns 
cncutas . 

Art. 2? Esta Contadurii\ se cliviclirú 
en do!.' Salas denominadas ele Centraliza
ción y ele Examen. 

Art. 3° Cada Sala estará- presidida 
por nu Contador ele libre nombramiento. 
ele! Ejecutivo y tenclrí~ los émpleaclo;;: 
siguientes: 

Sala- ,fo Centra1izaci6n 

Un -Tenedor de Libros. 
Un Liquidador. 
Un J·~re ele Corrcspon,lencia. 
Tres Oliciales. 
Un· Portero. 

8al<i ele Examen 

Cincu Examinadores con las denomina-
cionc-S d_c l'\ 2°, _:;º: 4-':', y fi'.' 

Un. Secretario Ar<:hivcro. 
Dos·oficiales y 
Un Portero. 

Art. 4 ~ Oacla <Joutm.!or ser;\ respousa
t,le clel negociado ele sn ·competencia; bajo 
la inmediata clepcmlencia. del Ministro 
ele Hacienda¡ y para que clesempeiien 
,.mmplidame.nte ,<11;. deberes, oh_i>ervarán 
las leyes y decretos que correspondan 
á las clisposiciones del mismo Ministrn ¡ 
comunicá11t.lose al efeéto con ést<'. v con 
las oficinas y em1>leaclos uaciouáles, en 
lo,- casos que. lo exija- el mrjor servicio. 

Art. 5º .ti Gobferno uombrorá, los 
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